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15486 RESOLUCION de 4 de junio de 1993, de la Agencia·
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
convoca concurso específico (e.E. 1/1993) pam la pro
visión de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente.
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, esta Agencia Estatal de Administración Tributaria,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y en uso de las competencias conferidas por el artículo
103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la
Ley 18/1991. de 6 de junio, ha dispuesto:

Convocar en atención a la naturaleza de los puestos a cubrir.
concurso específico, que constaría de dos fases, para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Reso
lución, el cual, conforme al artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, responde
al principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, a que s~ refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo A de los comprendidos
en el artículo 25 de la misma, que en función de los puestos
a cubrir que figuran en el anexo 1, estén en posesión del titulo
de Inspector de los Servicios de Economía y Hacienda por con
curso-oposición o bien del diploma de superación del curso de
Inspección de los Servicios expedido por la Escuela de Hacienda
Pública y, en su caso, hayan permanecido en el puesto anterior
de la Inspección Generala del Servicio de Auditoria Interna de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria el tiempo minimo
que exige la relación de puestos de trabajo del Servicio de Auditoría
Interna, aprobada por Resolución del Presidente de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de 10 de abril de 1992, con
las modificaciones realizadas el 9 de diciembre de 1992 y el 6
de mayo de 1993.

Segunda.-1. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la bse primera que tengan la adscripción provisional
en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, si se convoca
el puesto al que fueron adscritos, y los que estén en sítUación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
de su último destino definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

b) Que presten servicios en la actualidad y siempre que los
estuvieran prestando a 31 de diciembre de 1991, en la Secretaría
de Estado de Hacienda o Subsecretaria de Economía y Hacienda.

c) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

d) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que se dé alguno de los supues
tos del párrafo 4 anterior.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años
en dicha situación.

7. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi
sitos exigidos y la posesión de los mérítos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concur4

so, ajustadas al modelo publicado como anexo JI de esta Reso
lución y dirigidas al ilustrísimo señor Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (Departamento de Recursos
Humanos, calle San Enrique, número 26,' 28020 Madrid), se pre
sentarán, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocvatoria,
en el Registro de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(Departamento de Recurso Humanos), en los Registros Generales
del Ministerio de Economía y Hacienda, en el de la respectiva
Unidad de ámbito periférico, según la localización de los puestos
de trabajo, o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli
citados a la discapacidad del solicitante, sin que ello suponga
detrimento para la organización, así como, en su caso, la com
patibilídad con el desempeño de las tareas y funciones qel puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de valoración, a
propuesta del Centro directivo donde radica el puesto, la cual
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la informa
ción que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes e irrenunciables para
el peticionario, sin perjuicio de lo establecido en el apartado segun
do de la base novena.

Cuarta.-El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu
merados en la base quinta, y la segunda consistirá en la com
probación y valoración de los méritos específicos que se men
cionan en la misma base, adecuados a las características de cada
puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el prsente concurso
habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos en la
primera fase y cuatro en la segunda. Los participantes que en
la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida, no
podrán pasar a la segunda.

Quinta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el aeta que se levantará al efecto.

L~ valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo

1. Primera fase

La valoración máxima de esta primera fase no podrá ser supe
rior a 12 puntos.

Méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal: Por la posesión de grado
personal se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, según
la distribución siguiente:
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Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
Dos puníos.

Por tener un grado personal inferior en un nivel al del puesto
solicitado: Un punto.

Por tener un grado personal inferior en dos niveles al del puesto
solicitado: 0,50 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por eJ tiempo de per
manencia en los puestos anteriormente ejercidos y por el desem
peño de puestos de trabajo iguales, similares o que guarden rela·
ción con el contenido técnico o especialización de los puestos
ofrecidos, se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la supe
ración o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento,
distintos del señalado en la base primera, que tengan relación
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, en los que se haya expedido diploma, certificación
de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento
o impartición: Hasta un punto por cada curso, con un máximo
de dos puntos.

1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,20 puntos, hasta un máxi
mo de cuatro puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos. No se computarán servicios que hubieran sido pres
tados simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase

La valoración máxima de esta segunda fase podrá lIel;lar hasta
ocho puntos.

Méritos especificas.

Los méritos especificas alegados por los concursantes en el
anexo III, adecuados a las características del puesto o puestos
solicitados, entre los que podrán figurar: Puntuación en el Curso
de Inspección de los Servicios, permanencia y rendimiento en pues
tos anteriores de Inspección de los Servicios, experiencia en otros
puestos de responsabilidad en el Ministerio de Economia y Hacien
da, incluida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cono
cimientos profesionales, titulaciones académicas, cursos, diplo
mas, publicaciones, estudios, trabajos, etcétera, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficaciones o cualquier otro medio admitido.

De ·los ocho puntos de valoración máxima de esta segunda
fase, podrán atribuirse hasta seis puntos a los siguientes méritos
especificas:

Para el puesto de Inspector de los Servicios de Economía y
Hacienda Coordinador: Años en la Inspección General o en el
Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria en las funciones de inspección de servicios; ren
dimiento en el puesto de Inspector de los Servicios de Economía
y Hacienda; puntuación en el Curso de Inspección de los Servicios,
y años en otros puestos de responsabilidad en el Minsitetio de
Economía y Hacienda en los últimos diez años.

Para el puesto de Inspector de 105 Servicios de Economía y
Hacienda: Puntuación en el Curso de Inspección de los Servicios;
años en puestos de responsabilidad en el Ministerio de Economía
y Hacienda en los últimos díez años.

Los dos puntos restantes se asignarán a 105 demás méritos
especificas.

Sexta.-l. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura en el anexo III
de esta Resolución, y no se valorará ningún mérito que no figure
en el mismo.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Respecto a los funcionarios actualmente destinados en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por las Unidades
de Recursos Humanos donde radique el puesto de trabajo del
solicitante.

b) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales de Ministerios u Organismos autónomos, por la Subdirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o la Secretaría Generala similar de 105 Organismos

autónomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe d) de este
apartado.

c) Cuandos de trate de funcionarios destinados en los Ser
vicios Periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente,
d~ Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarías Gene
rales de las Delegaciones del Gobierno o de 105 Gobiernos Civiles,
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe d) siguiente.

d) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó
nomas o funcionarios de las misms, por el órgano competente
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

f) En el caso de funcionarios destinados en Corporaciones
Locales por la Secretaría correspondiente.

g) Alas funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, por la Subdirección General competente en materia
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Esta
do para la Administración Pública.

h) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos
autónomos, por la Subdirección General de Personal del Ministerio
o Secretaría General del Organismo donde hubieran tenido su
último destino.

3. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones' acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de
suspensión.

Séptima.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas hayan superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en la valoración del trabajo desarrollado y, en último extremo,
al mayor tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera
de las Administraciones Públicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los pues
tos al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será rea
lizada por una Comisión de valoración compuesta por el Director
del Departamento de Recurso Humanos, quien la presidirá, y podrá
delegar en un Subdirector de dicho Departamento; tres vocales,
designados entre funcionarios de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria; dos vocales, en representación del Servicio de
Auditoría Interna, que deberán tener la condición de Inspector
de los Servicios; un funcionario del Departamento de Recursos
Humanos con nivel 30, que actuará como Secretario; podrá formar
parte de la Comisión de valoración un representante de cada una
de las Centrales Sindicales más representativas.

La Comisión de valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comísión de valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual al exigido para los puestos convocados
y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual a
aquéHos.

Novena.-EI plazo máximo para la resolución del presente con
curso será de un mes, contado desde el día siguíente al de la
finalización de la presentación de instancias.

Décima.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria implicará el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro·
fesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
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de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter
cera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno.

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá por Reso·
lución de la Agencia Estatal de Administración Trib~taria, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán
los datos personales del funcionario. el puesto adjudicado y el
de cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de
este concurso no podrá participar en otros concursos hasta que
hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el
puesto ete trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos
exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad y de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados,
se podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que
vinieren disfrutado los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el cómputo del plazo posesorio se ini
ciará según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3,
precedente.

Duodécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso servirá de notificación a los inte
resados y, a partir de la misma, .empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los Organismos afectados efectúen las actua
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de junio de 1993.-EI Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

ANEXO 1

955 ServIcio de Audltorialnterna

962 Inspección de los Servicios

Número de orden: 1. Centro directivo/puesto de trabajo: Ins
pector Servicios de Economía y Hacienda, Coordinador. Número
de puestos: Uno. Localidad: Madrid. Grupo: A. Nivel complemento
destino: 30. Cuota específica anual: 3.435.408 pesetas. Descrip
ción de funciones más importantes: Dirección y coordinación de
equipos de inspección de servicios y auditoria y funciones de ins
pección de servicios y auditoria en el ámbito de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. Méritos especificas: Puntuación en
el curso de inspección de los servicios cuando preceda; años en
la inspección generala en el servicio de auditoria interna de la
AEAT en funciones de inspección de los servicios; rendimiento
en el puesto de Inspector de los servicios de Economía y Hacienda;
años en otros puestos de responsabilidad en el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en los últimos diez años; otros méritos ade
cuados al puesto no valorados en la primera fase del concurso.

Número de orden: 2. Centro directivo/puesto de trabajo: Ins
pector SerVicios de Economía y Hacienda. Número de puestos:
Uno. Localidad: Madrid. Grupo: A. Nivel complemento destino:
30. Cuota específica anual: 3.435.408 pesetas. Descripción de
funciones más importantes: Funciones de inspección de servicios
y audtt9ría en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Méritos especificas: Puntuación en el curso de inspec
ción de los servicios; años en puestos de responsabilidad en el
Ministerio de Economía y Hacienda; otros méritos adecuados al
puesto no valorados en la primera fase del concurso.
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ANEXO 11

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON TRIBUTARIA

SOLICITUD DE PARTlCIPACION

BOEnúm.142

RESOLUCION DE (BO.E CONCURSO

IMPORTANTE:Leer instrucciones a~ dorse antes de rellenar esta instancia

DATOS DEL FUNCIONARIO

~N.l "RlME::F, ","n..l.JOO
,

SEGUNDO """'E:...UDC

I
NOM¡¡~

I

i "
I

::;-.xR"'ClI'<:SCA,JJ..
GR"" I ",. REGISTR~~PERSONAl,.

I
F,,:: ...... NA~IM(;HTC

I
I
I

SI"'r-.J"::;'l::>f'- A.:.JUI~s."JRA11\1"

I
Tf: LE~~ CON'TA~1"C' r.:_ poef.O! ¡GRADO I F;;::...... ::O","'SOUDA.:::IOI>i

I !

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

:>E"lOMINACI:::>I'.: iP'.,1;;51'0 o-:=- ~jO OE~ OOi:. S~ ES ~1T\JL¡Io¡;;; ! NlVE.
1

¡,¡¡orx;¡~ PROOI:5l0N FEC"~ ':'"JUA ::>::l5ESION

, I.
S;JHJN10A.:: rSU8::llR::CCION GENERAl.. o ...su•.4IL.A!Ir.I\._ "REAOEl'EGACJOfoI o AOMINlSTRACIONi

1

LOCA:...¡Qr¡II,C

I
UN1[M,~ rv;::PA"l' ..UE .."'O. e GE"'ERA;. UOAGAHlSM:::l. OEl.EGA:;;IOf\\l ! AEA":. MIN:STERlC A,~INISffi"'CIONAUTONOtoIJ::;:"'O LOCA:.

I

PUESTO/S SOLlCITADO/S
~;~f', i N"~t\: i i I I"'lENeJ .. so~

UNlnA!) o;:: A:)SCR1P=::fO¡,; ~NOMlNAClONDEL PUESTO "'IJVE:..
I

l~IOAD

I ¡ I I< :,
i I

2 I I 1 I I,,

3 I :
I ¡ ,

! : ¡

COMO D1SCA?ACITADO SOLICITO LA ADAPTACJON DEllDE LOS PUESTO!S D5 TRABAJO N~ ' ,

AN'"TIGUEDA.D Tiempo d8 S6rYlciOs efecbvos e. la lecha de la convocatoria

CURSOS DE FORMACION

ANos MESES DIAS__~

CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

._~~ ----~-~-

Condiciono mi petición. por razones de convivencia familía-r. a que DIO·
~ ~ O.NI obtenga puesto de trabajo en la localidad de

ALEGACION PARA LA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPECIFICOS (Acompañar en hoja aparte)

D9cJaro t>a;o mI responsabilidad. que oon02:::o expresamenle y feuno los reqUisitos exigIdos en la convocatoria para desempeña! et!\os puElsto/s que solicilO
.,. que los datos y clr:;unstane;<a5 Que hago constar en GI presente Anexo son Ctertos

lu9Bt fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRACION

GRADe ! ~UR..<;;::YS
-~-

,.";nGVEO,,D VA.lO~1QNTRABlUO'--1--· WE:RlTOS ESPECIFICas

tU.IO. SR. DIRECTOR GE"iERAL DE LA AGENCIA ESTATAl. DE AD~fiNISTRACIO!'iTRlIllCrARLA.-

: IEPARTA\1F:"\TO DE RECt 'RSCJS HV'to\J',iOS' el San Enrique.. 26 ·28020 J\lA,llPJD
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO

1,- Ellmpt8so cebe ralienarse preterenlem9l'lte 8 máquma. En caso 00 escriblrse 8 mano se haré con letras mayusculas y boHgrato negro

2· En DATOS DEL PUESTO m, TRA9~O. recuadro 'mOdo de prOV1sl0n'. debe especificarse la forma de obtenciOn del puesto de trabaJo, entro las

SlgutenlSS

· Concurso
• übre DeslgnaolOn
• RedlstribUOOn !le oteellvo.
· Adscrlpd6n provIsional
- Nuevo Ingreso
· Reingreso

3.- En PUESTO/S SOLICITADOIS, el recuadro correspondienta8 la Unidad de adscnpción se rellenará con el nombre del Departamento, de la Dir&erión
Genera. Orgarusmo Autónomo. Delegación. o Dsrección TSfTitonal o Provincial a la que corresponda el puesto

En s1 caso que se sohclten más de tres puestos, adjuntar otro ejemplar de: ests AnotO 11, en el que S&cumpllmentarán los datos del funcionarIO y se modificará
el n' de p'elerenaa. conde pone 1,2,3. poner 4, 5. 6

4 - La alegaco6n pero valoraClOn del trabajo desarrollado y los méritos ospecflicos se unirá. l. presento instanCia. aunque en ningún caso e",mo de la
pertlnen18 acredrtactOn cocurnental

5. 0 La memotla.. en el caso eJe que en sr puasto sollcrtaOo se exija. se unirá Ig.ualmente a la presente Instancia.

6,- TOda la documonl8ci6n deberá p'esentarse, con la soliCitud, en lamaño (DIN-A4) olmp'osa o escnte por una sola cara.

7.- En 01 aportado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRlBIR NADA
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ANEXOIll

CERTIFICADO DE MERITaS

V/V' _ ...._.__ .
CARGO . . _

::~FrnFJs:O; C'.JE:' segun los antecedentes oorantes ero eSle Centre. el funCionario abajo ¡ndicao~ llene acredrtados los slgulente.s
extremos

1.- DATOS PERSONALES

Apell'ldos y Nom~re _

Cuerpo o. ::5::312 -,--_-,-_-,--,--,-_-,--,--_ Grupo __
Admlnlslra::bn él 12 que penenece (1) Tl1uracior. Académica (2) _

D.N.'
N.R.P.

2.-SJTUACION ADMINISTRATIVA

;...J ServicIos especIales CJ ServiCIOS en Comun. Autón.
Fecha traslado _

ji ServlclD a~lllo'~

CI Excedencia vOluntaria Art. 29.3 Ap
Fecha cese se:"Viclo activo

Ley 3D/84

LE Suspensión firme de funciones'
Fecha terminación período
suspensIón. _

LJ Excedencia Art 29.4 ley 30/84: TOO1e; ~oseslón ulbmo destino
definitivo
Fecha cese servlóo a;;tlvo (3)

r- Otras situa::lones _. .

3.- DESTINO ACTUAL
U DefInitiVO (.~) O Provisional (5)

a) Mlnlslerb'Secretaría de t:stadc , Organismo, Delega::i6n O: Dirección Periferica. Comunidad Autónoma, Corporación Loca'_

Fecha toma posesión __ . Ntvel del puesto
Denominación del pueslo __ .. ' _-,--,--,---;---,--- _

_______________________ Fecha loma posesión Nivel del puesto

Denomrr.a~lÓnoeJ Puesto
Localldac
ComislOr. dE: ServicIos en
Localldac'

b)

4.- MERITaS (6)

<'.1.-Grado P-ersonal Fecha consolidación (7)
4.2.- Puestos desempeñados exclUidos el deshno actual (8)

Denomlna::lón Subd.Gral. o Unload Asimilada Centro Directivo Nivel C.D. Tiempo Anos.Meses

4.3:.- Cursos Suoerados en Centros Oficiales de funcionarios relacronados con el puesto o puestos solicitados, exijidos en la
conYoca:orl8'

Curso Centro OfiCial

_. __._-----_._--
--------

---_._... --
~.~_- AnHgueaac: IIBmpo de servicios reconOCidos en la AdminIstración del Estado, Autónoma o loca!, hasta la fecha de publicaciót1

de la :::or,yocatoria'

Admon. Cuerpo o Escala Grupo AOOs Meses Dias

Total años de servicios:
-------

Cerhficaci6:"i que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por
_____ _ de techa B.O.E.

ObservacioCl6S SI O NO O

(Lugar, 1echa, firma y sello)
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(1 1 Espec¡flca~ la Aominlstra:::ión a la que. penenece el CuerPo o Escala utihzando las sigu'ientes siglas:
C· Administraciór1 de! Eslado.
A· AutDn6mi'::a
l - loca'
S . Seguridad Social

(2) S61ocuanoo consten en el e~pedlente, 8111 atrocaso, deberán aClednarse ~r e! mteresado mediante la documentación pertinellte.

(3) S: no hubiera 1ran,scurrldo un año desde la lecha de cese deberá cump.llmen,arse el apartado 3.a).

(4) Puestos de trabajo obfenidos por concurso, libre designación y nuevo mgreso_

(S} Supuestos De aCSCFlpClón provisional por reingreso al servICio actIVo y los Drevlstos en e: Art. 27.2 de! Reglamento aprobado por
RD. 23.11990, de 15 de enero (B.O.E. de~ 16;

(6) No se: cum;:¡limentaral) los extremos nc- eXIgidos expresamente en la convocatoria

(7) De hallarse el reconOCImiento del grado en tramitación. el Interesado deoer3 aportar certificación expedIda por el órgano
compe,tente.

(S) Los que fl~:1Uren en al expedIente refarido,s a los últimos CinCO años. Los interesados podrán apor.ar, en Su caso, certificaCiones
acredrtaavas de los restantes servicios que hubieran prestadu.

(9) En este recuadro o la parta no utiflzada de.l mlsmo debera cruzarse por fa autoridad que certifica.


